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~ ''il SENADO 
· REPUBL CA DOM,Nl<.ANA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ~ A 930 

núm. Sai1to Dor.:ingo, ... D., ~ \' 
25 de ,._¿osto d8 1930 • 

.. los Honorables -· ier.1bros 
del Senado de la Re~Úolica, 
Palacio del Senado.-Ciudad. 

honorables Se~~dores:-

Co ... o -1 .. na medida saludable para la buena 
marc~a de los asuntos públicos, por cu&nto au­
~enta la eficiencia de los enJleados, tengo el 
honor- de so:::1eter al Eon. Congreso ~racional, por 
el digno conducto de Uds., el adjunto proyecto 
de ~e~r ter:.diente e. consagrar, legislati va!!'.ente, 
la prohibici6n de ~ue Lna persona desern e~e a 
la vez, ya scar.. dos car\;os del Gobierno :-, cio­
nal, ya 1.:.110 de éstos y otro nunicipal. 

_pro-recLo · aludar a Uds. 
con senticient onsidera i6P 

ruj · 

rn 
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Núm. 

~ 

~·~ SENADO REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En ~-T ombre de l a RepÚ.blica, 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LE Y: 

Art.- lo.- Ninguna persona podrá disfrutar de 

más de un sueldo al servicio del Gobierno Domi-

nicano, ni desempeñar a la vez un cargo remune­

rado del Gobierno Dominicano y otro cargo remu­

nerado de un municipio, excepto cuando, en este 

Último ca so, haya dado su autorización expresa el 

Poder Ejecutivo y que las funciones de dichos car­

gos no sean incompatibles. 

Dada, e tc. etce 
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A. S.' 

~ 

~tJ SENADO 

wn. ( ., ..., 
Señar 

~Santo »or.d.ngo, K. D. 
180UtO 26 de 1930.-

Presid nte de la República 
C1iudad.-

.,eñor -Presidente: 

~ouso recibo a Ud. e su ofioio 

1/156, del 25 de .agosto de 1930, adjunto al cual 

f'ué remitido el proyecto de ley que tiend.e a oon­

sagre.r la prohi bic16n de que una persona u.esempe ne 

a la vez dos oai•go del Gobierno Naoional, 6 uno 

de e~tos y otro munioi al. 

pro.reoto ha siclo tomado en 

oons1deraoi6n, y p sado al estudio de la oom1-

s16n oorrespondiente. 

Oon sentimientos de la más dis­

t1ngUida oonsideraoi6n, saludá a Ud. aten~a1.1ente, 

!le.río hríi'aira1 
Presidente del Senado.-
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SE!ñor 

&anto Domingo, R. D. 
Ootubl•e • a.e 19 · o. -

Presiente de lo Ron. 'é.mara de Uiputadoa, 
IU DA:D.• 

tlor President • -

Plá~ me remitir a Ud. pEra los 

fi s oonstituoionales.el proyecto de ley que dis-

i;,on que n una pe1'sonr. pourá u sr1·utlir CLe ás d.e 

~ 
tJ~b SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

un sueldo al servic,_u ü.el Gobierno liolü.1:uiau .v, m. 
d.esempeúar a la vez un oargo 1·emu.r 1·udo d.e un Jr.uni • 

oipio. 

tQutamente le saluda • 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ 'iJ SENADO 

REPÚBLICA ÜOMINICANA 
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' CAMARA DE DIPUTADO$ 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 

Señor 
Presidente del Ron. Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Santo Domingo, R. D. 
Noviembre 14/30.-

Pláeeme remitir a Ud. el Proyecto de Ley que 

dispone . que ninguna persona godrá disfrutar de mas de un 

sueldo del Gobierno Domi.nioano, ni desempeñar a la vez un 

cargo remunerado de un Municipio. el cual se sittió Ud. en­

viarme junto con su atento oficio No. 42, fechado en 9 de 

Octubre retropróximo; y que ha sido modif"ioado en la parte 

final de su único artículo, en la forma siguiente: 1t é 1-

gt1almente aquellos que, ejerzan funciones que s-e deriven del 

libre ejercicio de una -profesiÓnf-m.odifioaoión ésta que es­

pero s·ea favorablemente acogida por el al to cuerpo de su 

digna presidencia. 

Muy atentamente le 

e m.-

Miguel Angel Rooa. 
Presidente de la cám. de 

Diputados..-
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~ ';¡¡ SENADO 
RE 1 51 ICA DOMINICANA 

((JI( 
EN NOMB JE E LA REPU LICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. lo.- Ninguna persona podrá disfrutar de mas de un sueldo 

al servicio del Gobierno Dominicano,ni desempeña,a la vez un 

cargo remunerado del Gobierno Dominioano y otro cargo remune­

rado de un municipio excepto cuando, en este Último caso, ha­

ya dado su autorizacion ex.presa el Poder Ejecutivo y que las 

funciones de dichlcargos no sean incompatibles, y á exoepci6n 

de aquellos á quienes está encomendado el servicio escolar en 

la EepÚblioa é igualmente aquellos que ejerzan func i ones que 
, 

se deriven del libre ejercioio de una profesion. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, en 

Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los 22 

dias del mes de Octubre de mil novecientos treinta, año 870. 

de la Independencia y 6800 de la Restauraci6n. 



/ , 
/ . 
A 

.. 

1 
1 

I 

l 
' 

• 

; 

\ 
\· 
1 

~j 

, 

.I 

{1//,:U 

Senor / 

I 
l 

· Santo Domingo, R.D. 
oviembre 24, 1930. 

Presj¡o.ente c1e la Hon. Cámara de Diputados . ~iur·d.~ 
'1.1, 

Sfñor Presidcute:-

Ac~sole recibo de n 1 oficio ,_6 del 
14 d 1 c0rrie te , adjunto #1 cual remivlÚ U • mo-
ificaciones, el proy oto ler que prohibe ue una 

, misma oer on disfrute de mas d un sue do al se1 101-
1 cio 4el r bierno Iominiceno, ni, esempe~e u la vez un 
/ cart:;o renunerado del Qobieruo y otro del rirunicipio .-

Comu · oc a tI ~ • u. l ,:,e11ac o, en se-
, e esta f al·, r sulvi6 J<lllt her - ~axto, t•l 

co •J a .ía sido enviado e~ a .do 10-~a ,l ~fuaara, fJOrque 
e nuidera qu ... la modific e· ón iL tr1)ducida al n enciona­
d ro ecto rea un privilogiJ en fav r de los pr fe­
sioi· 1 a . -

elp,. 
\ 

D Ud . uy atenta@ente . 

j_/lt~~~ 
Mario FÍrfu1n abre.1, 

Presidente d l S 1adv 
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